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11 de Septiembre: La mejor manera de recordar a nuestros  compañeros ejecutados 
y desaparecidos bajo la Dictadura, es luchar por que estos crimenes no queden inpunes. 

Verdad, justicia y castigo a los culpables.  
 
Editorial: 
Despues de tanta alharaca, la tercera carta de Pinochet a los chilenos, no fue ni hizo noticia. 
Un intento patetico de un criminal, de  una vez mas negar toda responsabilidad en los 
crimenes perpetrados. Pero los crimenes de la Dictadura siguen siendo crimenes hoy en dia. 
Los familiares  de los ejecutados y desaparecidos  estan todavia esperando Justicia, los 
mapuches siguen siendo avasallados, los presos politicos a los cuales la Concertacion no 
reconoce como tales, viven en condiciones precarias e inhumanas. En fin, Chile es la tierra 
de la injusticia y la desigualdad. 
En  este 11 de Septiembre es fundamental recalcar el papel que el exilio activo puede y debe 
jugar. La carta del preso politico Pedro Rosas, nos recuerda una vez mas que hay muchisimo 
que se puede hacer desde aquí. El que Pinochet haya sido desaforado es consecuencia directa 
del papel de las organizaciones de Derechos Humanos en Chile y el mundo y tambien  del 
exilio chileno.  Y  es justamente la lucha contra la impunidad donde el exilio puede ser 
extremadamente efectivo. Los compañeros de la FUNA en chile, deben encontrar en nosotros 
el apoyo necesario. Debemos de ser capaces de adaptar las  acciones de la Funa en Chile a 
situaciones como la del vergonzoso  Sr Schilling. Nuevas formas de accion, utilizando la 
tecnologia a nuestro alcance, y las redes internacionales  establecidas y reforzadas durante 
los 503 dias de Pinochet en Londres, deben utilizarse para actuar coordinadamente contra la 
impunidad en Chile. El exilio chileno contiene una parte vital de la memoria historica que se 
quiere destruir en Chile, y ese conocimiento y experiencias debemos utilizarlos en la lucha 
por la justicia y por rescatar la memoria historica.  
Le debemos a nuestros compañeros caidos, el no olvidar. 
 
 Ex-Presos Politicos (Reino Unido)  - 31/8/00 
Querella No 170 
La  querella  patrocinada por Eduardo Contreras, representa a 23 ex presos  politicos en el 
exilio ( 3 de Belgica, 5 de Noruega, 2 de Suecia, 1 de  Holanda, 1 de Espana y el resto de 
Inglaterra).  Ahora hay que  esperar que la querella sea aceptada por el juez de fuero  Guzman 
Tapia, pero el abogado esta muy positivo al respecto. Si es que se lograra juntar un numero 
similar de personas desde el exterior,  Eduardo estaria dispuesto a presentar una querella 
nueva desde el exilio, esto implica enviar fichas y contribuir con  US $100 por persona. Esto 
debe hacerse rapido. Los compañeros que requieran mas informacion, por favor  escribir a 
Beamiranda@aol.com  
 
El Mostrador  1/9/00 
Recomiendan juzgar en Chile a dos ex jefes de la DINA  
Si bien fiscal de la Corte Suprema, Enrique Paillás, reconoce en su informe los generales (r) 
Manuel Contreras y Raúl Eduardo Iturriaga Neumann pueden ser extraditados a 
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Italia,recomendó al presidente del máximo tribunal, Hernán Alvarez, que abra una 
investigación sobre ambos ex uniformados.  
El Fiscal de la Corte Suprema, Enrique Paillás, recomendó al presidente del máximo tribunal, 
Hernán Alvarez, que se abra una investigación en Chile para determinar las responsabilidades 
que les caben a los ex jefes de la disuelta DINA,  en el atentado contra Bernardo Leighton y 
su esposa Anita Fresno, ocurrido en Roma el 6 de octubre de 1975.   En todo caso, Paillás 
también reconoce en su escrito que ambos ex uniformados podrían ser extraditados al país 
europeo por ayudar a que el grupo ultraderechista Avanguardia Nazzionale perpetrara el 
intento de homicidio contra Leighton, ya que la justicia de ese país los condenó en ausencia a 
20 años de prisión.  
Sin embargo, Paillás prefirió que en Chile se abra un nuevo caso, ya que entre nuestro país e 
Italia no existe un tratado de extradición. Además, porque el Código de Derecho Internacional 
Privado establece en el artículo 345 que la justicia chilena no está obligada a extraditar a sus 
connacionales.  El escrito de Paillás también se pronunció sobre la prescripción. Dijo que ésta 
se interrumpió desde el momento en que se inició un juicio en Italia, lo que permitiría iniciar 
una nueva causa en Chile.  
Ambos generales (R) fueron condenados en Italia -en ausencia- a 20 años de cárcel por el 
intento de asesinato del ex vicepresidente.  
 
El Mostrador – 3/9/00 
Gobierno satisfecho con retiro de brigadier Jaime Lepe  
El ministro del Interior, José Miguel Insulza, dijo hoy que al gobierno “le parece bien” la 
dimisión del brigadier de Ejército Jaime Lepe, considerado el último hombre de confianza del 
desaforado senador vitalicio Augusto Pinochet y a quien se ha vinculado con el asesinato del 
funcionario español de la Comisión Económica Para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
Carmelo Soria.  
Insulza señaló a Televisión Nacional que con la renuncia de Lepe al cargo se “normaliza esta 
situación” y recordó que el hecho de retirarse de la institución es lo que hacen los oficiales 
cuando no son promovidos y que a él “ya le correspondía hacerlo”.  
El brigadier Lepe no pudo ascender a general debido a que en 1997 el entonces Presidente 
Eduardo Frei lo vetó por su supuesta vinculación con el caso Soria, cuyo cadáver, con 
evidentes signos de haber sido torturado, apareció dos días después de haber sido secuestrado 
el 14 de julio de 1976. Desde entonces, su familia ha librado una larga batalla judicial para 
lograr el enjuiciamiento de los culpables.  
Jaime Lepe perteneció dos meses a la brigada Mulchén de la disuelta Dirección de 
Inteligencia Nacional (DINA), que ha sido acusada de ser la responsable del asesinato de 
Soria.  
Luego que el gobierno vetara su ascenso, el oficial decidió mantenerse en la institución, pero 
quedó en una categoría especial como el único brigadier y sin cargo.  
Luego fue trasladado a Washington para estudiar en el Colegio Interamericano para las 
Fuerzas Armadas Regionales, tras lo cual asumió el cargo de secretario general del Ejército en 
1992, desde el cual gestionaba las finanzas de la Comandancia en Jefe (ocupada entonces por 
Pinochet) y coordinaba su agenda.  
Sin embargo, aunque durante el proceso por el asesinato de Soria se logró identificar a 
algunos de los responsables, estos finalmente no fueron sancionados, ya que se acogieron a la 
ley de amnistía dictada en 1978.  
 
El Mostrador – 3/9/00 
Hijo de mexicana y argentino ejecutados en Chile exije justicia  
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El hijo de la mexicana María Rosario Avalos y del argentino Bernardo Ledjerman, asesinados 
por militares chilenos en 1973 cuando se ocultaban en unas cuevas de Gualligualca, Ernesto 
Ledjerman, solicitó al gobierno y al pueblo mexicano que exijan el juicio y castigo de los 
culpables de la muerte de sus padres.  Ledjerman narra que al momento de la muerte de sus 
progenitores, él tenía dos años de vida y fue entregado por los efectivos del Ejército chileno a 
un convento en Vicuña, Cuarta Región, lugar donde vivía la familia.  Sin embargo, meses más 
tarde y gracias a las gestiones que hicieron sus abuelos argentinos ante las autoridades 
chilenas, fue devuelto a éstos y desde entonces vive en Argentina. "A los 10 años me enteré 
de cómo habían muerto mis padres, revisando papeles en casa de mis abuelos, porque no me 
lo querían decir, y luego fui a Chile a reconstruir con amigos lo que había sucedido", afirma.  
Agregó que a pesar de había ido a México en 1977, "era muy pequeño. Veinte años después, 
en 1997, fui a encontrarme con una familia mexicana numerosa y hermosa. Realmente ahí los 
conocí y estoy muy orgulloso de mi familia mexicana. Puedo decir que es una de las mejores 
cosas que me ha sucedido en la vida".  En Chile, asegura, logró hablar con las personas que 
presenciaron el asesinato de sus padres y supo que un campesino pudo sepultarlos, desafiando 
una amenaza de los militares. En diciembre de 1999 un uniformado chileno admitió el 
asesinato de la pareja. El caso de la muerte de Ledjerman y de María Rosario Avalos aparece 
mencionado en el Cuaderno Secreto que lleva el Juez Juan Guzmán Tapia, donde se constata 
que la pareja fue ejecutada por los militares sin mediar enfrentamiento y luego enterrada para, 
posteriormente, sus cuerpos ser exhumados en 1974, su madre, y en 1990, el de su padre.  
Además, el Informe Rettig documenta que "amigos" fueron ejecutados por la espalda en un 
punto de la cordillera, a 500 kilómetros de Santiago. Actualmente, el caso forma parte del 
juicio que sigue el juez Juan Guzmán Tapia.  
Ledjerman espera que haya una fuerte acción internacional para que no se retrasen más las 
resoluciones judiciales y se pueda enjuiciar y condene, cuanto antes, a los culpables de la 
muerte de sus padres, quienes fueron ejecutados sólo por haber sido adherentes del gobierno 
de la Unidad Popular.  
Su relato continúa, afirmando que "mis padres se refugiaron en una mina abandonada en 
plena cordillera después del golpe y esperaban que se produjera el deshielo para cruzar hacia 
Argentina, pero hay una delación, un hecho que desencadena la situación y mucha gente 
torturada también, y así llegan a mis padres. Todo eso lo he reconstruido. Hice esos caminos 
donde la dictadura de Augusto Pinochet mató a mis padres y a tanta gente que quería un 
mundo más justo y humano".  
A partir de los 23 años, Ernesto Ledjerman inicia sus viajes a Chile y amigos le contaron toda 
la historia de la militancia socialista de sus padres, "y el proyecto hermoso que todos tenían". 
Ahora están todas las pruebas de esos hechos, incluso a través de declaraciones de algunos 
militares.  
Actualmente, Ernesto Ledjerman trabaja en un comedor comunitario en la población 
argentina Enrique Angelelli, obispo de La Rioja asesinado por la dictadura militar argentina 
en el Bajo Flores de Buenos Aires, donde enseña y ha creado, junto a los pobladores, una 
emisora radial para difundir solicitudes que desean que el gobierno argentino realice.  
 
La Tercera – 3/9/00 
Irrumpen las "funas"  
Todo partió con un transeúnte que devolvió un panfleto en el que había anotado la dirección 
de un violador de derechos humanos. Augusto Pinochet llevaba un par de meses detenido en 
Londres y varios jóvenes realizaban un foro-panel "contra la impunidad" en el Paseo 
Ahumada. Sabían que en otros países había grupos que denunciaban públicamente a 
victimarios, pero sólo entonces pensaron hacerlo en Chile. "Funa" le pusieron a este tipo de 
denuncias surgidas al alero de las tradicionales entidades de derechos humanos.  En lunfardo 
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criollo "funa" significa "poner al descubierto, desenmascarar en público". Si "funa" es 
sustantivo, "funar" es el verbo. Su conjugación parte con revisar diarios e informes de casos 
de derechos humanos. Continúa con elegir el nombre de un implicado. Prosigue con conseguir 
su dirección y culmina con llegar repentinamente a su trabajo o domicilio, con tambores y 
consignas. Y unas 300 personas gritan los cargos que le imputan al aludido.  
¿Para qué? "Para que los vecinos sepan lo que hizo", dice Alejandra, miembro fundador de la 
Comisión Funa, la entidad que hoy hace noticia, luego de que el diputado RN Maximiano 
Errázuriz presentara una querella en su contra, bajo el cargo de asociación ilícita.  
A juicio del legislador, la acción coordinada de este grupo liquida algunas garantías 
constitucionales -como la protección de la honra- y atenta contra la vida de las personas, pues 
estas "funas" provocan perjuicios para los imputados, ya sea en sus trabajos, sus barrios o en 
sus familias.  
En el Gobierno el propio jefe de gabinete, José Miguel Insulza; el subsecretario de esa cartera, 
Jorge Burgos, y el ministro de Justicia, José Antonio Gómez, han criticado el accionar de la 
Funa. El argumento: no es tarea de un grupo de jóvenes o familiares de víctimas de 
violaciones de los derechos humanos condenar públicamente y a priori a sus imputados, pues 
es tarea de los tribunales investigar los casos y emitir sus sentencias. Para el presidente de la 
Comisión Chilena de Derechos Humanos, abogado Jaime Castillo Velasco, quien firmó el 
acuerdo de la mesa de diálogo,  también es contraproducente iniciar lo que algunos catalogan 
como una "cacería de brujas".  
Alejandra, una profesional hija de ejecutado político, cuenta que han realizado nueve "funas" 
desde que partieron. La última fue hace dos semana, en Ñuñoa. Rodrigo, estudiante 
universitario, añade que justo esta semana cumplieron un año. Y aunque a ambos les cueste 
reconocerlo, ni ellos ni otros adherentes esperaban una querella. Aún no saben quién los 
defenderá, pese a que han recibido ofrecimientos de varios abogados. Pero no quieren 
detenerse y ya planean nuevas acciones.  
El ejemplo más directo de los chilenos, viene de Argentina, donde sus seguidores están tan 
organizados que publican inserciones en los diarios, tienen oficinas en provincias y mantienen 
un sitio en internet (escrache.com.ar). En Chile el movimiento parece más precario, aunque no 
menos bullicioso. Más que una agrupación en sí, la Comisión Funa es una red de vínculos que 
cruza transversalmente a agrupaciones de derechos humanos, juventudes políticas de 
izquierda y federaciones de universidades como la Universidad de Chile, la Usach, el Arcis, la 
Academia de Humanismo Cristiano y el Pedagógico, aunque tampoco faltan los de la UC.  
No tienen líderes visibles ni una estructura establecida. A lo más, van rotando sus voceros con 
cada "funa" que realizan. Muchos de ellos son amigos, se conocen por nombres o se ubican de 
vista. Los contactos se hacen principalmente por teléfono o en las intermitentes reuniones de 
las tres subcomisiones básicas que organizan cada "funa": la organizativa propiamente tal; la 
de asuntos creativos -encargada de la producción que dará realce al acto- y la subcomisión 
investigadora. Esta última es la que realiza la tarea más delicada y criticada: ubicar nombres y 
direcciones de los futuros "funados", por medio de archivos, documentos de la época, recortes 
de prensa y guía telefónicas.  
Alejandra dice que también recurren a fuentes directas: los testigos "que nos han ayudado a 
construir lo que pasó en dictadura", dice ella. "Por eso es imposible que nos equivoquemos", 
acota Rodrigo, quien descarta de plano la posibilidad de "funar" a un inocente, aunque los 
opositores a estas acciones hacen suya la premisa de que la inocencia es un capital permanece 
hasta que no se prueba, fehacientemente, lo contrario.  Alejandra y Rodrigo aseguran que casi 
no manejan recursos, que los volantes, pancartas y batucadas de cada "funa" se financian con 
donaciones de entidades amigas. Cuentan que uno de sus pocos desplantes económicos fue 
para una "funa" en Renca, cuando tuvieron que arrendar una micro. "El chofer no sabía a lo 
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que íbamos, se estacionó a unas cuadras y cuando volvimos todavía no entendía", comenta 
Alejandra.  
Otros que se extrañan son los carabineros, dice Rodrigo, pues no están acostumbrados a 
manifestaciones tan sui generis. "Cuando alcanzan a llegar preguntan es quién está a cargo. 
Como no hay jefes y nadie está rompiendo nada, sólo observan. Hasta nos han escoltado". 
 
Pinochet envía un mensaje sin sorpresas  
La Tercera – 5/9/00 
Acompañada de sus abuelos, el general (R) Augusto Pinochet y Lucía Hiriart, María José 
Martínez leyó pasadas las 17 horas de ayer el breve mensaje del Día de la Unidad Nacional 
escrito en una carilla por el propio senador desaforado.  
"Mi tata me ha pedido que lea el siguiente saludo", comenzó diciendo la nieta mayor de 
Pinochet, vestida con una sobria chaqueta larga azul marino y luciendo una cadena al cuello 
con una cruz de plata. "Quiero saludar a cada hombre y mujer de mi querida patria y abrigo en 
mi corazón la firme esperanza de que nuestras divisiones y dolores del ayer sean superados, 
fijando nuestra mirada en el futuro, en beneficio de las nuevas generaciones. Ellas están 
demandando esta actitud generosa de quienes las vivimos en el pasado", dijo.  
La lectura se realizó en el frontis de la casa de Pinochet, ubicada en La Dehesa, hasta donde 
accedieron por primera vez los periodistas tras pasar por dos controles: uno efectuado por 
personal de Carabineros para verificar identidades y otro hecho por guardias de civil, quienes 
inspeccionaron manualmente a los profesionales.  
"En el convencimiento de haber querido lo mejor para mi Patria, con toda humildad pido a 
Dios que dé a mis compatriotas la sabiduría necesaria para superar los conflictos del ayer y 
contribuir a un futuro de paz,unidad y progreso, procurando que la obra lograda con tanto 
esfuerzo y sacrificio de todos los chilenos no se ponga en riesgo, perdure y se consolide en el 
tiempo", siguió leyendo la hija de Jacqueline Pinochet.  
Mientras daba el saludo, el abogado Fernando Barros observaba discretamente el 
acontecimiento tras la puerta principal de la residencia. Pinochet lucía un traje oscuro y su 
clásica perla en la corbata, en tanto que su esposa vestía un traje fuccia y prácticamente 
ningún adorno. Una vez terminada la lectura, los dos abuelos junto a la nieta entraron a la casa 
sin responder a las preguntas de los periodistas, donde los aguardaba el hijo de la pareja 
Marco Antonio Pinochet y el general (R) Guillermo Garín.  
Diez minutos antes del mensaje, María José Martínez había salido con Barros a saludar a la 
prensa y probar los micrófonos. En ese instante, la nieta se mostró relajada, sonriente y segura 
de sí misma, la misma actitud que tuvo mientras leyó el saludo.  
Una vez que la familia Pinochet entró a la residencia, el abogado Barros repartió la fotocopia 
del saludo. Entonces adelantó que en los próximos días Pinochet se internará en un centro de 
reposo del norte del país  -"cerca de Iquique"- para tratarse una dolencia en sus piernas.  
Aunque el saludo de Pinochet no incluyó ninguna sorpresa en relación a las otras dos cartas 
que entregó mientras estuvo detenido en Londres,Barros agregó que en el saludo hay un 
"llamado a respetar el dolor que muchos chilenos sufrieron durante una época reciente de 
nuestra historia y a mirar hacia el futuro, a deponer las odiosidades y rencores, con la visión 
de un abuelo". Además, puntualizó que el general (R) "está consciente de que en Chile mucha 
gente sufrió" y que "la única forma de que este país supere eso es cuidando lo que costó tanto 
sacrificio construir, porque nadie puede negar que hoy Chile es un país completamente 
distinto de lo que era el 73". 
 
El Mercurio – 4/9/00 
Zaldívar esperaba que Pinochet pidiera perdón a los chilenos 
SANTIAGO.- El presidente del Senado, Andres Zaldívar, afirmó hoy que esperaba que el 
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general (r) Augusto Pinochet pidiera perdón a los chilenos al celebrarse el Día de la Unidad 
Nacional. 
De esta forma el legislador se refirió al mensaje entregado esta tarde por el ex gobernante, y 
en el cual sólo manifesta su esperanza de que la ciudadanía termine con las divisiones del 
pasado en busca de un mejor futuro. Zaldívar afirmó que en el fondo de la lectura del mensaje 
de Pinochet "no hay contenido 
 
El Mostrador – 5/9/00 
En octubre presentan acusación contra ministro Valenzuela Patiño 
El equipo jurídico de la Democracia Cristiana  trabaja en la elaboración de la acusación 
constitucional contra el ministro de la Corte de Apelaciones Sergio Valenzuela Patiño, a quien 
se pretende responsabilizar por notable abandono de deberes en el caso del homicidio del 
carpintero Juan Alegría Mundaca. El delito, ocurrido en julio de 1983, está conectado con el 
asesinato del líder sindical Tucapel Jiménez Alfaro, sucedido en enero de 1982. La causa fue 
sustanciada durante 15 años por Valenzuela Patiño, pero éste no sólo no avanzó en la 
investigación, sino que absolvió a todos los ex agentes de la CNI acusados, en noviembre de 
1988. Dos años después, en julio del 2000, la Séptima Sala de la Corte de Apelaciones, tras la 
investigación del ministro Sergio Muñoz, condenó a cadena perpetua por el crimen de Alegría 
Mundaca al ex jefe operativo de la disuelta Central Nacional de Informaciones (CNI), mayor 
de Ejército en retiro Alvaro Corbalán Castilla; a Carlos Herrera Jiménez y al suboficial de 
Ejército Armando Cabrera Aguilar. Como cómplice fue condenado a diez años y un día 
Osvaldo Pincetti Gac, el llamado Doctor Tormento o el hipnotizador.  Centrarán sus dardos 
en comparaciones respecto a lo “poco” que habría avanzado el ministro Valenzuela Patiño en 
15 años, en comparación a lo que ha hecho su sucesor, Sergio Muñoz, en poco más de un año. 
Además, recordarán que "muchas veces al ministro cuestionado se le perdieron antecedentes 
claves para la investigación y determinación de culpabilidades", según una fuente cercana al 
equipo jurídico.  También denunciarán la decisión del ministro de instruir ciertas diligencias 
que no tenían mayor importancia y los llamados de atención, por parte de la Corte Suprema, 
para acelerar la investigación.  
 
El Mercurio – 5/9/00 
Rechazan libertad provisional a procesado por caso Tucapel Jiménez  
SANTIAGO.- La Corte de Apelaciones de la capital, rechazó hoy conceder la libertad 
provisional al suboficial (r) de Ejército Manuel Contreras Donaire, procesado como autor del 
crimen del dirigente sindical Tucapel Jiménez. En fallo dividido,  estuvieron por confirmar la 
sentencia de primera instancia del ministro instructor del caso, Sergio Muñoz. En tanto, el 
magistrado Juan Guzmán estuvo por conceder el beneficio.  Junto a Contreras Donaire, 
permanece aún privado de libertad el mayor (r) Carlos Herrera Jiménez. Desde abril de 1999, 
cuando el ministro de fuero Sergio Muñoz Gajardo asumió la investigación de este caso en 
reemplazo del cuestinado Sergio Valenzuela Patiño, se han dictado 22 autos de procesamiento 
para aquellos que presuntamente están implicados en el crimen ocurrido el 25 de febrero de 
1982. Como autores del crimen, han sido encargados reo los generales en retiro Ramses 
Alvarez Scoglia y Francisco Ferrer Lima; el mayor (r) Carlos Herrera Jiménez; el ex agente 
de la CNI Humberto Calderón Luna; el teniente (r) Raul Descalzi; el brigadier (r) Víctor Pinto 
Pérez; el suboficial (r) Manuel Contreras Donaire; el suboficial (r) Miguel Letelier Verdugo y 
el agente civil de la CNI galvarino Ancavil Hernández.  En tanto, como cómplices del hecho 
están procesados Nelson Hernández Franco, agente de CNI; Miguel Hernández Oyarzo, 
capitan de Carabineros (r); Héctor Lira Aravena, suboficial de Carabineros (r); Julio Olivares 
Silva; agente de la CNI; Misael Galleguillos Vasquez, dirigente sindical; Raul Lillo Gutiérrez, 
dirigente sindical; Valericio Orrego Salas, dirigente sindical; Luis Pino Moreno, suboficial de 
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Carabineros (r); Roberto Schmied Zanzi, Brigadier Ejército (r); José Ramírez Romero, agente 
de la CNI; Jorge León Alessandrini, agente civil de la Dine (dentista).  Por encubrimiento, el 
ministro Sergio Muñoz, proceso a Arturo Silva Valdés, capitán de Ejército y Hernán Ramírez 
Rurange, general de Ejército (r).  El 21 de Agosto pasado, la Tercera Sala de la Corte de 
Apelaciones confirmó la resolución del ministro en visita que concedió la excarcelación a 
Juan Carlos Arriagada y Jorge León Alessandrini.  De esta forma, Contreras Donaire se 
agrega a Arturo Silva Valdés; Ramses Alvarez Scoglia; Raul Descalzi Sporke; Misael 
Galleguillos Vásquez y Raul Lillo Gutiérrez quienes gozan del beneficio de la libertad bajo 
fianza. Cabe recordar que el 15 de Junio del año 2000, falleció el general en retiro Humberto 
Gordon Rubio, dictándose sobreseimiento definitivo por el magistrado.Asimismo, Muñoz 
dictó una resolución el 15 de Junio de 2000 dejando sin efecto siete autos de procesamiento 
que favorecen a Misael Galleguillos, ex secretario general de lo gremios; Valericio Orrego 
Salas, ex Presidente de los trabajadores del ministerio de Obras Públicas; y a los Agentes de la 
CNI Raúl Descalzi, Nelson Hernández Franco, Héctor Lira Aravena, José Ramírez Romero y 
Raul Lillo Gutiérrez.  
 
El Mercurio – 5/9/00 
Insulza califica de "insólito" mensaje de Pinochet en día de la unidad 
SANTIAGO.- El ministro del Interior, José Miguel Insulza, afirmó que el comunicado que el 
senador Augusto Pinochet entregó ayer fue "insólito porque se leyó un mensaje manuscrito de 
20 líneas que no decía absolutamente nada, y que se le da un carácter de una noticia muy 
importante desde el punto de vista de su entorno". "La verdad es que no entiendo muy bien 
qué es lo que está detrás de esto, qué es lo que se quiere hacer, pero si la intención es 
mantener al señor Pinochet vigente en la política chilena, evidentemente esa es la peor manera 
de hacerlo", señaló Insulza en radio Chilena.  
 
El Mercurio – 5/9/00 
Un muerto durante manifestaciones contra Día Unidad Nacional 
SANTIAGO.- En medio de las manifestaciones en contra del Día de la Unidad Nacional 
ocurridas esta madrugada en los sectores de Villa Francia y La Victoria, un hombre 
identificado como Mario Poque Guzmán, de 26 años, falleció en la comuna Pedro Aguirre 
Cerda, tras recibir un balazo en la cabeza.  
El hecho se registró durante una protesta que se desarrollaba en la avenida Departamental con 
La Feria, en la población La Victoria.  Aunque aun no se determinan las circunstancias en que 
perdió la vida, Carabineros de la Prefectura Sur presume que el sujeto estaba participando en 
la manifestación.  
 
Hasta el lugar concurrió personal de la policía de Investigaciones que recoletó más de 30 
casquillos de calibre 22 y 45.  
 
Mercurio – 6/9/00 
SML asegura imparcialidad en exámenes a Pinochet 
El director del Servicio Médico Legal, Jorge Rodríquez, aseguró que esa institución está en 
condiciones de realizar en forma científica e imparcial los peritajes clínicos al senador 
vitalicio Augusto Pinochet, etapa necesaria en el proceso que instruye el ministro de fuero 
Juan Guzmán Tapia en el marco de la investigación del caso "Caravana de la Muerte". "Los 
médicos somos médicos y ninguno de nosotros está dispuesto, por una mezquina idea política, 
a perder el prestigio que tenemos", dijo a "La Segunda". La defensa del ex mandatario solicitó 
la designación de profesores universitarios en las ramas de medicina interna, gerontología, 
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neurología y psiquiatría paraa obtener un diagnóstico qaue certifique que su defendido no está 
en condiciones de enfrentar un juicio.  
 
El Mercurio – 6/9/00 
Izurieta dice que Pinochet busca la unidad nacional 
El comandante en jefe del Ejército, general Ricardo Izurieta, afirmó que el general (r) 
Augusto Pinochet "está buscando la unidad nacional" con el mensaje que entregó el lunes 
pasado. 
"Nosotros hace mucho tiempo que estamos detrás de esto, de buscar la unidad nacional. 
Creemos que el país lo necesita y yo creo que hay que entender el mensaje como él (Pinochet) 
lo quiso, no hay que buscarle ni las cosas negativas ni las cosas que la gente a veces lee entre 
líneas", aseguró. Destacó que la carta que dio a conocer el senador desaforado contiene 
palabras "sanas" que buscan "lo mejor para el país y así hay que entenderlo". 
 
El Mercurio – 6/9/00 
Violentos incidentes se registraron en la Universidad de Playa Ancha  y fuerzas 
especiales de Carabineros.  
Los enfrentamientos, que han involucrado piedras y objetos contundentes por parte de los 
miembros de esta casa de estudios superiores, se iniciaron cuando los estudiantes intentaron 
culminar en el acceso principal de la universidad, un acto en conmemoración del 11 de 
septiembre de 1973. 
 
El Mercurio – 6/9/00 
Lagos y Blair se reúnen para limar asperezas 
WASHINGTON.- Una reunión de 15 minutos sostuvo hoy el presidente chileno Ricardo 
Lagos con el primer ministro británico Tony Blair. A la salida del encuentro, el premier 
británico indicó que ambos países tienen hoy una real oportunidad de "reestablecer, una vez 
más, nuestras relaciones como siempre han sido". Precisó que las relaciones entre ambas 
naciones no pueden estar sólo marcadas por lo económico y comercial, sino que es necesaria 
una cooperación política intensa. 
Lagos explicó que "los obstáculos que hubo en el pasado no existen. Nuestra ministra de 
Relaciones Exteriores (Soledad Alvear) va visitar al señor (Robin) Cook en octubre próximo y 
probablemente allí vamos a definir un intercambio de ideas y visitas futuras".  
 
El Mercurio – 6/9/00 
Insulza llama a mantener la calma durante septiembre 
El vicepresidente de la República, José Miguel Insulza, reiteró el llamado a la ciudadanía a 
mantener la tranquilidad en los próximos actos que se han programado para el presente mes. 
Insulza señaló que de lo ocurrido en la población La Victoria, donde murió el joven Mario 
Leandro Poque Guzmán, se desprende que las principales dificultades no se provocan en los 
actos del día, sino de acciones que pequeños grupos realizan en las noches que son bastante 
difíciles de controlar.  
"Estamos alerta a eso y habrá que redoblar la vigilancia, pero al mismo tiempo hacer un 
llamado a la población de que no se deje envolver en hechos de desórdenes que pueden traer 
consecuencias", recalcó. 
 
En cuanto a la presentación de una querella contra quienes resulten responsables de este 
asesinato, dijo que con ello se pretende mostrar de "manera muy clara que nosotros no vamos 
a aceptar disrupción del orden público, no solamente en los actos que se realizan en el día sino 
tampoco en ninguna parte del país, por lo tanto vamos a usar las herramientas que nos 
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proporciona la ley para enfrentar cualquier disrupción del orden público que se produzca".  
A juicio de Insulza, las apariciones del senador vitalicio no son muy productivas, ya que no 
está en condiciones de hacer propuestas concretas para enfrentar los problemas de hoy, y por 
lo tanto "constituyen apariciones testimoniales que están lejos de contribuir a la unidad entre 
los chilenos". 
 
La Tercera  - 7/9/00 
Humberto Neumann renunció a asesoría de Contreras 
Después de diez años de ser su defensor, el abogado Humberto Neumann renunció ayer a 
continuar como asesor jurídico del ex director de la disuelta Dirección de Inteligencia 
Nacional (DINA), general en retiro Manuel Contreras, por considerar "inaceptable" que éste 
le pidiera no asumir la defensa de Manuel Fuentes Cancino, conocido como "El Perilla".  
Trascendió que Neumann se sintió indignado al enterarse a través del nuevo abogado de 
Contreras, Juan Carlos Mans, de que ya no formaría parte del equipo del retirado general, 
culminando así una relación jurídica y de amistad, que sólo fue interrumpida en 1993, cuando 
decidió defender a Nicolás Escobar, sobrino de jefe del Cartel de Medellín. Humberto 
Neumann es considerado en círculos judiciales como un el abogado símbolo del mundo 
militar en retiro, pues le tocó defender Manuel Contreras, ex jefe de la Dina, que hasta antes 
de la detención del senador Augusto Pinochet en Londres era calificado como la "piedra de 
tope" en los casos de derechos humanos.  
Pero también ha tenido costos personales,  según revelan cercanos a Neumann, debía soportar 
agresiones verbales de transeúntes, que lo trataban como "abogado de asesinos".  
El abogado -que también representó al mayor (R) Carlos Herrera Jiménez- ha debido dedicar 
el 100 % de su tiempo a los casos de militares en retiro. En especial el de Contreras, que 
también le ha traído varios "dolores de cabeza", como cuando presentó el recurso de revisión 
del caso Letelier ante la Corte Suprema y varios ministros, en su resolución, lo consideraron 
fuera de contexto. Fue este mismo documento -en el que Contreras señalaba que el jefe de la 
Dina era el general Pinochet- el que "rebotó" en manos del juez español Baltasar Garzón y la 
magistrada argentina María Servini de Cubría.  
"Defender al general Contreras no es una causa simpática. Eso no tengo por qué ocultarlo. Por 
otro lado, he perdido desde el punto de vista profesional, porque esta causa no a todos les 
simpatiza, y he sufrido un desmedro en ese aspecto", argumenta Humberto Neumann.  
La nueva defensa de Contreras -liderada por el abogado Juan Carlos Mans- enfrentará un 
complicado panorama, ya que sobre Contreras pesa una investigación en Estados Unidos por 
el crimen del ex canciller Orlando Letelier; Italia pidió su extradición por el atentado contra 
Bernardo Leighton tras condenarlo a 14 años; se encuentra imputado en Argentina por el caso 
Prats y está procesado por la desaparición de David Silberman en la causa del ministro Juan 
Guzmán.  
Se espera que en octubre, el juez Guzmán someta a proceso al general Contreras en el caso de 
calle Conferencia por la desaparición de la cúpula del Partido Comunista (PC), entre la cual se 
encontraba Jorge Muñoz, esposo de Gladys Marín.  
 
El Mostrador - 8/9/00 
Homenaje  al periodista José Carrasco  
Sus familiares, la municipalidad de Huechuraba y el Colegio de Periodistas, homenajearán al 
profesional al cumplirse 14  años desde que fue secuestrado y asesinato por agentes de la 
Central Nacional de Informaciones (CNI), en las horas posteriores al atentado perpetrado por 
el FPMR en contra del general (R) Augusto Pinochet. Las actividades comenzarán hoy en la 
Escuela de Periodismo de la Universidad de Chile y continuarán el sábado, con un acto que se 
efectuará al costado del cementerio Parque del Recuerdo, donde fue encontrado su cadáver. 
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El Mostrador – 8/9/00 
Intendencia rechazó actos de adherentes a Pinochet 
Indignados están los miembros del movimiento vitalicio Augusto Pinochet Ugarte, ante la 
decisión de la Intendencia Metropolitana de no autorizar las actividades programadas para los 
días 10 y 11 de septiembre en el centro de Santiago y frente a la Escuela Militar.  
El vocero de dicho movimiento, Marcelo Cabrera, informó que hace un par de semanas 
solicitó a la Intendencia, que dirige Sergio Galilea, un permiso para realizar el 10 de 
septiembre una pequeña manifestación en el entorno de la Escuela Militar, donde tenían 
pensado colocar pequeñas cruces en homenaje a los militares caídos durante el régimen de 
Pinochet.  
Además, el día 11 tenían previsto colocar ofrendas florales en el Altar de la Patria, a los pies 
del monumento a Bernardo O' Higgins.  Cabrera dijo que ambas solicitudes fueron rechazadas 
por la Intendencia sin justificación alguna, por lo que desde ya anunció que de persistir esta 
negativa presentará ante los tribunales un recurso de protección en contra de la Intendencia 
Metropolitana, ya que –a su juicio- se está pecando de discriminación política contra quienes 
defienden la obra del general en retiro Augusto Pinochet.  
 
El Mostrador – 8/9/00 
Patricia Verdugo, sobre Pinochet: Que sea interrogado, arrestado y procesado''  
Siguiendo la senda de los “Zarpazos del Puma”, la periodista presentó ayer –el mismo día en 
que el Ejército recordó el atentado a Pinochet- el libro “Pruebas a la vista”, donde aparece una 
serie de aspectos específicos de las diligencias judiciales que lleva a cabo el juez Juan 
Guzmán, incluyendo detalles de careos y del cuaderno secreto de la investigación.  
En la décima de su carrera, la Premio Nacional de Periodismo 1997 continúa la investigación 
acerca de la Caravana de la Muerte, que iniciara en 1989 con los Zarpazos del Puma. El texto 
presenta una serie de aspectos específicos de las diligencias judiciales que lleva a cabo el juez 
Juan Guzmán Tapia, incluyendo careos entre los jefes militares –hoy en retiro- que tuvieron 
alguna participación en los hechos. También figuran varios otros documentos que han 
formado parte del proceso, incluyendo partes del cuaderno secreto del juez Guzmán, cuya 
filtración ha sido fuente de una amplia polémica y de la molestia del Poder Judicial, de las 
Fuerzas Armadas y de sectores de derecha.  
Más que el lanzamiento de un libro, la ceremonia –efectuada en el Salón de Honor de la 
Universidad de Chile- más bien fue un homenaje. La propia Verdugo y los ejecutivos de 
Editorial Planeta así lo quisieron, y en la ocasión estuvieron presentes varios hijos y parientes 
de quienes murieron en los hechos de la caravana, quienes entregaron un agradecimiento 
simbólico a varias personalidades vinculadas a los derechos humanos: la abogada Carmen 
Hertz; la presidenta de la Asociación de Familiares de Detenidos Desaparecidos, Viviana 
Díaz; el ex diputado Andrés Aylwin, y el sacerdote Mariano Puga, entre otros. De lo que 
viene en adelante, fue enfática en señalar que espera que se haga “justicia, y que el general 
Pinochet sea interrogado, arrestado y procesado, para que esto nunca más vuelva a ocurrir”.  
  
El Mostrador – 8/9/00 
Denuncian consumo de drogas en la Suprema 
Un nuevo bombazo detonó hoy en el corazón del Poder Judicial, luego que la ex ministra de 
la Corte de Apelaciones, Gloria Olivares, afirmara –durante una sesión de la comisión que 
estudia la acusación constitucional contra el magistrado Luis Correa Bulo- que éste último y 
otros jueces, que ya habrían abandonado la Corte Suprema, consumen drogas y están 
involucrados en el narcotráfico. El testimonio  ha generado una serie de reacciones, entre las 
que figuran las de legisladores que señalan que constituye una prueba de los vínculos por los 
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que se busca inculpar a Correa Bulo, y los que critican la gravedad y poca consistencia de las 
imputaciones hechas por la destituida jueza. Agregó que de los actuales integrantes el único 
que está ligado al tráfico de estupefacientes es Correa Bulo, quien intercedería en favor de 
narcos por su propia adicción a la droga, además de dinero y favores. 
 
El Mostrador  - 8/9/00 
Acusan a senadores UDI de presionar a Correa Bulo 
Luis Correa Bluas, hijo del cuestionado ministro supremo Luis Correa Bulo, denunció hoy 
que los senadores de la UDI Jovino Novoa y Marco Cariola visitaron a su padre días antes de 
que el máximo tribunal del país resolviera sobre el desafuero de Augusto Pinochet, para 
convencerlo de que votara en contra de tal determinación judicial, argumentando que "por los 
altos intereses de la patria" era conveniente no desaforarlo.  
 
Carta de Pedro Rosas Aravena a la  Solidaridad Internacional 
8/9/00 
Hermanos y Hermanas de Alemania, Argentina, Bélgica, Canadá, Chile y Chilenos en el 
extranjero, Francia, España, Estados Unidos, Italia, México, Suecia y otros que pudieran 
escapárseme por ahí. 
A todos los revoltosos organizados y dispersos que con sus palabras y denuncias han puesto 
un freno amoroso y freno a la barbarie y la indiferencia. 
 A mis camaradas en el cautiverio y a todos los actores y actoras de esta historia insumisa, un 
abrazo de agradecimiento y mutua fortaleza. 
La campaña que se ha realizado en torno a la denuncia por mi caso y la exigencia de un 
tratamiento médico urgente para detener el cáncer que me afecta, para detener además la 
negligencia y el ocultamiento de información hechos por Gendarmería hacia mi caso, ha dado 
sus primeros resultados; el Gobierno y los carceleros han tomado medidas inmediatas pero 
estas son aún insuficientes y cada semana que pasa aleja más la posibilidad de un pronóstico 
favorable. 
Transcurrido ya un mes de intervenido quirúrgicamente aun no se realiza un tratamiento de 
continuación contra el avance de las células cancerígenas detectadas en el tumor que me fue 
extirpado. 
Esto, sin embargo, no nos resulta extraño, tampoco lo es "el error" de no informar a un 
paciente prisionero acerca de su enfermedad, la maraña administrativa va y la dilación de los 
tratamientos médicos son normales en la CAS. 
Estas situaciones, aunque molestas e injustas y arbitrarias, son corrientes en el tratamiento 
jurídico, administrativo y sanitario para todos los Pps.en Chile. 
La CAS es un centro de exterminio; no es una exageración o una consigna de panfleto 
efectista y sin fundamento. 
La prisión política en Chile es una real condena a muerte física y psicológica que en el 
mediano plazo cuenta con mas de 30 rehenes de la Concertación que esperan desprevenidos la 
inesperada ejecución de la sentencia. 
Mi situación, entonces, no es excepcional, solo es una muestra nítida del desamparo y la 
vulnerabilidad a la que el gobierno chileno, protector de genocidas y explotadores, somete a 
los hijos cautivos de un pueblo digno. 
Desde este lugar de cautiverio y aniquilamiento, desafiamos el olvido y la muerte, invocamos 
cada día la memoria y la dignidad humana, el futuro obligatorio para el país que habitamos y 
andamos, en el simbolismo y la realidad de los sueños comunes; participación, justicia social 
y personal; Libertad. 
Exigimos el derecho a tener futuro y comenzamos por ejercerlo. 
Exigimos el derecho a la vida y junto a nuestra gente lo ejercemos. 
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Comenzamos el futuro cada día, aún con el desconcierto y la vulnerabilidad que la 
precariedad física impone en ciertos momentosal cuerpo. No habitamos la mera experiencia 
del castigo o el dolor, esa es la inútil y superficial aspiración de quienes no entienden que 
quienes aquí estamos, no terminamos en nosotros mismos. 
Sabemos y sentimos que en ustedes, en la solidaridad activa y consciente, en la organización y 
lucha de nuestros hermanos de clase y utopía, vamos y somos siempre libres, dispuestos a 
vivir alegre y dignamente. 
El Gobierno chileno, permanente y sistemáticamente, niega nuestra existencia como Pps., 
Presos Políticos, niega la tortura infligida a través de sus organismos de Estado y el trato cruel 
e inhumano, indiferente, asume con normalidad los dobles procesamientos, las condenas 
extremas, la ausencia de defensa que lleva a la indiscriminada aplicación de leyes especiales y 
condenas perpetuas y aberrantes. 
Además de eso, hoy nos niega a todos los prisioneros el derecho humano a la salud oportuna y 
eficaz, tan irónicamente amparado por la Constitución de la República. 
Hoy, la solidaridad internacional y la acción de nuestros familiares y amigos en Chile, ha 
puesto una clara y evidente señal de alerta y exigencia, no sólo para curar el cáncer que 
particularmente me afecta, más importante es demandar el derecho a la salud y a la vida de 
todos los prisioneros y prisioneras políticas en Chile. 
Esta demanda solo es posible si se exige firmemente nuestra libertad, junto con intensificar la 
presión por mi derecho a la salud y a la vida, les llamo; con humildad y franqueza, a exigir la 
libertas de todas mis compañeras y compañeros prisioneros políticos y a "no privatizar" mi 
situación, pues ella no es un caso aislado y es, por el contrario, el resultado de un trato 
inhumano al que todos los Pps. en Chile somos sometidos permanentemente. 
Con todas las Fuerzas de la Historia, agradezco vuestra compañía, afecto y trabajo solidario. 
¡¡Libertad a todos los presos y presas políticas en Chile!! 
Fraternalmente; 
PEDRO ROSAS ARAVENA 
CARCEL DE ALTA SEGURIDAD SANTIAGO DE CHILE 
 
La Tercera - 9/9/00 
Allanan Dignidad y detiene a jerarca 
Uno de los principales encargados de la seguridad de Paul Schäfer, el colono Gerhard Mücke, 
fue detenido ayer durante un allanamiento efectuado al interior de la ex Colonia Dignidad por 
orden del ministro Juan Guzmán Tapia, quien en el marco de las 170 querellas en contra del 
general (R) Augusto Pinochet, investiga la desaparición al interior del enclave alemán del 
militante del MIR, Alvaro Modesto Vallejos Villagrán, apodado "el loro" Matías.  Según altas 
fuentes de la Policía de Investigaciones, la detención de Mücke fue decretada por el propio 
juez Guzmán, quien en abril del año pasado dictó una orden de aprehensión en contra de 
Schäefer por la desaparición de Vallejos y ya estableció el nexo de cooperación que habría 
entre la Dirección de Inteligencia Nacional (Dina) y Colonia Dignidad, a partir de 1973.  
Según el Informe Rettig, Vallejos tenía 25 años al momento de su detención desde su 
domicilio, en Santiago, el 20 de mayo de 1974 por agentes de la Dina. Testigos han señalado 
que fue visto en los recintos de Londres 38, en Cuatro Alamos y luego trasladado a Colonia 
Dignidad, desde donde desapareció.  Mücke -guardaespaldas de Schäfer y de profesión pintor 
de brocha gorda- está siendo investigado por Guzmán por supuestos antecedentes que indican 
que el colono recibió a Vallejos Villagrán en Colonia Dignidad, en 1974. Tales informaciones 
se basan en el testimonio judicial entregado por el ex agente de la Dina Samuel Fuenzalida 
Devia, quien aseguró que él personalmente entregó al mirista a Schäfer y a otro integrante de 
la Colonia, quien sería Mücke.  
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El ex Dina Fuenzalida Devia, apodado "el gato" -quien también ha declarado en Argentina 
por el caso Prats- desertó de ese organismo de inteligencia en 1976 y se radicó en Europa. En 
varias ocasiones ha entregado información pública sobre casos de violaciones a los derechos 
humanos.  
 
El Mercurio  – 10/9/00 
PS reconoció responsabilidad en hechos de 1973 
 El Partido Socialista de Chile, en la coalición de Gobierno, asumió hoy su responsabilidad 
histórica sobre los sucesos que desencadenaron el golpe de Estado del 11 de septiembre de 
1973, que derrocó al presidente Salvador Allende. Durante una reunión del Comité Central 
del partido, en el que militó el extinto mandatario, el senador Ricardo Núñez recalcó que si su 
partido hubiese tenido "más cordura y sensatez, no hubiera ocurrido el quiebre institucional 
que se vivió". 
"Si los sectores políticos hubiésemos escuchado más el mensaje del cardenal Raúl Silva 
Henríquez, del propio presidente Allende. Si no hubiésemos llegado al punto de un 
desencuentro tan increíblemente conflictivo como el que llegamos, podríamos haberlo 
evitado", dijo el dirigente. 
Ricardo Núñez llamó también a todos los sectores del país a reconocer y aceptar su grado de 
participación en los hechos que precipitaron el golpe militar, para posteriormente sacar 
lecciones que ayuden a todos, en alusión a los militares, la oposición de derecha y el propio 
Augusto Pinochet. 
"El 11 de septiembre es una fecha de mucho dolor, muy profundamente sentida por el alma 
del pueblo socialista, porque no solamente ese día falleció Salvador Allende, sino que muchos 
otros compañeros fueron asesinados ese día y en días posteriores", agregó el timonel del PS. 
"Los socialistas tenemos puesta la mirada en el futuro, queremos construir una sociedad mejor 
y un país mejor", subrayó. 
 
FIN 
__________________________ 
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